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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de diciembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00186 
 

En atención a la Resolución No 547 del 5 de diciembre de 2023, allegada por la oficina de registro 

mediante la cual se suspende el trámite de registro ordenada en este asunto, por cuanto no se 

determinó el tipo o las clases de servidumbres  objeto de registro, se  indica a la autoridad de registro, 

que el tipo de servidumbre que se impuso a los inmuebles que resultaron del proceso divisorio, es 

una servidumbre de tránsito tal como lo establece el artículo 908 del Código Civil. 

 

Expídase oficio por el centro de servicios a la Orip, siendo deber de la parte demandante, estar atenta 

ante dicha entidad para que cancelar los emolumentos de ley a que haya lugar. 
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